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RESOLUCION DE ALCALDIA N'3O7 -2O23-]|,I
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150324-23
VISTO: El Informe N' 031-2023-MDI/GM, emitido por la Gerencia Municipal, referente
a la designación del Comisión ejecutiva pa¡a reestructuración orgánica y funcional
de la Municipalidad Distrital de Independencia, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al a¡tículo 194'de 1a Constitución Politica del Estado, modihcado por
'Ley N' 30305 - Ley de Reforma Constitucional de fécha 10 de marzo dcl 2015,
concord¿urte con el articulo II del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Le1'Orgárrca
rle l,,Iunicipalidades, los gobiernos locales gozar de autonomía politica, ecoi'iómica y
administrativa en los asuntos de su competencia; dicha autonomia r¿rdica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminislración con
sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que. los a¡tículos 43" y 20' nurneral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe que es atribución del Alcalde: "Dictar decretos y resoluciones dc ¿¡lcaldi¿r.
con sujeción a las leyes ¡l ordenanzas",

Que, nrerliante r\cuerdo de Concejo N' 067-2O23-MDI, se Aprobó f)cciarar cn
Emergencia Administrativa a 1a Municipalidad Distrital de Indepcnde nci:r. por un
plazo de 9O (noventa) días con el objeto de efectua¡ las reformas, reorqanrzacion v
reestructuración orgánica, administrativa y funcional, respetando k¡s tlerechos
laborales adquiridos legalmente, observando las normas legales y los sisteinas
administrativos del estado.

Que, mediante Informe N" 031-2O23-MDI/GM, de fecha 28 de septiembre de 2023.
el despacho de la gerencia Municipal soiicita al titular del pliego la desrgnacrón de la
Comrsión ejecutiva para la reestructuración orgánica y funcional cie Ia
administración municipal. para que proceda a Ia revisión. iormul¿rción v trctrralizar ron
de los principales inst¡umentos de gestion institttcional cle ia Nlu nicipaliriatl DrsLrit;.rl ck:
lndependencia, señalados en el Acuerdo de Concejo N' 067-2023-MDI de lecha 25 cle
septiembre de 2023:

Estando a lo expuesto. en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20- Inciso
6) y 43' de la Ley Orgánica de Municipaliclades N" 27972, con las visas de Secretana
General, de Asesoría Jurídica, de Administración y Fir-ranzas, y Ia Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. CONFORIUAR IA COMISION DE REESTRUCTURACION
ORGANICA Y ADMINISTRATwA de la Municipalidad Distritai de Independencia, ia
misma que tendrá a cargo la elaboración del plan de trabajo, elaboración del
diagnóstico situacional, la elaboracrón de los documentos de gestión y toda la
actiüdad que conlleve a la reestructuración antes referida. de acuerdo a los piazos
estipulados mediante Acuerdo de Concejo N" 067-2023-MDI, lo cual está integrado
por los siguientes funcionarios:

Independencia, 23 de octubre de 2O23.

Jr. Pablo Patrón N" 257 - Telefax: (0431 422048
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf.: (043) 428814

Página 1de 2



$ÉPuELlcA 
oEr ¡ci

Sub Gerente de Recursos Humanos

ARTÍCULO SEGUNDO.- EXIIORTAR a 1os integrantes de la comisión, para que
actúen con estricta sujeción a la normativa legal.

ARTICULO TERCERO.-DISPCINER la notificación de Ia presente Resolucrón al
despacho de Alcaldía e Integrantes de la comisión para los fines correspondientes de
acuerdo a Ley.

CULO CUARTO.- EilCOMENDAR al Responsabie de Transparencia y Acceso a
la Información Púbüca la publicación en e1 portal web institucional

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese
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MIEMBROS COMIT DE REESTRUCTURACION ORGANICA Y ADMINISTRATIVA
DATOS DEL CARGO FUNCIONAL

Presidente
Miembro
Miembrr¡

Miembro

F¡oI. t.) CRüZ VtLÜ1t'
ALOE

CARGO DE LA COMISI N

Gerente de Planeamiento v Presu uesto
Sub Gerente de Planifrcación, Racionalización 1
Estadística
Gerente de Administ¡ación Finanz¿*

Miembro

ÁRA

,tí¡üt l!.

Página 2 de 2

ruuE¿lt*¿ Düfrtnl fu ludoprudauta

Gerente Municipal
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